ESTIPULACION PARA OTRO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1506.—Cualquiera puede estipular a favor de una tercera persona, aunque no tenga derecho para representarla; pero sólo esta tercera persona podrá demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su aceptación expresa o tácita, es revocable el contrato por la sola voluntad de las partes que concurrieron a él.

Constituyen aceptación tácita los actos que solo hubieran podido ejecutarse en virtud del contrato.”

Autor No.1, Tomo 6, pág.490

 “Cuando una persona contrata con otra puede obtener que ésta se obligue en favor de un tercero. Si no hubiese recibido mandato de dicho tercero, o si no fuese por cualquier otra razón su representante, se tratará de un caso de estipulación en favor de tercero.”

Autor No. 2, tomo II, pág 419.

“Se refiere la ley (…) a una convención en que una de las partes, que no tiene derecho de representar a otra persona, estipula a favor de ella que la otra parte le dará o hará alguna cosa; la otra parte promete la prestación a favor de esa tercera persona y no a favor de la persona con quien contrata, que no ha contratado para sí; y por lo mismo nada puede exigir de esa prestación; y la tercera persona a cuyo favor se ha estipulado y prometido debe aceptar expresa o tácitamente el contrato para que éste quede perfecto, y solo esta tercera persona podrá, una vez aceptado por ella el contrato, demandar lo estipulado. (…) Pero no sería estipular a favor de otro, decir que la cosa o la cantidad de dinero que se estipula será entregada o pagada a una tercera persona que se designa en la convención. (…) No es tampoco estipular a favor de otro, sino en favor del estipulante mismo, aunque estipule que se hará alguna cosa para un tercero, si el estipulante tiene un interés personal en la estipulación”.  

Autor No. 6. Tomo I. Vol. II. Pág. 1012

 “ El contrato a favor de tercero es un esquema que consiste  en la atribución a un tercero (beneficiario)  de un derecho frente a la contraparte (promitente)  conforme con un interés apreciable apreciable de una de las partes contratantes (estipulante). La única  condición del contrato para que éste sea válido es que  el estipulante tenga interés en éste, así sea meramente  moral.”

“El contrato a favor de terceros puede definirse por lo tanto, como un contrato en virtud  del cual una parte que tiene interés en él, conviene con la otra parte  atribuirle un derecho frente a éste último.”

“La adquisición del derecho por el tercero es automática, se trata de un beneficio y por lo mismo, salvo pacto en contra, es legitimo atribuirlo al tercero sin exigir ningún consentimiento suyo; pese a lo cual, tampoco le  puede ser impuesto un beneficio al tercero, que bien puede  rehusar aprovecharse del derecho.”

Autor No. 8.Tomo IV. Edición 1942 Pág. 273

 “ Se dice que hay estipulación por otro cuando una persona estipula a favor de una tercera persona, aunque no tenga derecho para representarla, alguna clase de derecho o contrato. Intervienen el estipulante, el promitente y el tercero beneficiado; para que la estipulación se repute válida el estipulante debe tener capacidad, la cual será la necesaria  para celebrar el contrato objeto de la estipulación, se requiere que el estipulante no sea mandatario del tercero beneficiario, pues de lo contrario se estaría en el campo de la gestión de negocios o del mandato. En cuanto al promitente debe tener la misma capacidad que el estipulante y debe  tener la intención  de crear un derecho a favor de un tercero. En cuanto al tercero, basta que posea capacidad de goce y no de ejercicio, ya que él no tiene ninguna interferencia en la celebración del contrato; además puede el tercero sea tanto una persona determinada como una determinable.”

“En cuanto a los efectos se tiene que sólo el tercero puede demandar  lo estipulado  frente al promitente; antes de que el tercero acepte la estipulación, ésta puede revocarse  de común acuerdo entre los estipulantes, de ahí la importancia de la aceptación del beneficiario en el caso de que los estipulantes piensen revocar el contrato; y finalmente por la estipulación no nace ningún vínculo entre  estipulante y tercero.” 

Autor No.8 Tomo II. Edición 1998. Pág. 307,407

 “ La estipulación por otro  es una estipulación mediante  la cual  una de las partes, el estipulante, se hace prometer de la otra una prestación a favor de un tercero, llamado beneficiario. Un ejemplo es el que se da cuando una persona asegura su vida, comprometiéndose la empresa  aseguradora a entregar, a la muerte de aquel, una suma de dinero, a la familia del difunto, que son los terceros beneficiarios. El tercero se ve, pues, afectado por un acto en el que no ha participado en su generación.”

“ La estipulación a favor de otro es entre las partes, un acto causal; su causa será la de producir el cambio de una prestación y contraprestación, si el acto es oneroso, y si es gratuito, producir el enriquecimiento para el tercero. El derecho de éste ultimo nace como efecto del acto celebrado entre estipulante y promitente, por lo cual la obligación del promitente depende del mismo contrato haciéndose posible que el promitente oponga al beneficiario las excepciones surgidas del contrato que habría podido  invocar contra el estipulante, como la falta de causa.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 485-486.

“La estipulación por tercero consiste esencialmente en la promesa que una parte contratante hace a la otra, de una prestación en provecho de unapersona extrana al contrato”. Las condiciones de eficacia de la estipulación por un tercero son:

El tercero debe estar en disposición de recibir los beneficios de la estipulación.

Es necesario que la estipulación no haya sido revocada por el estipulante.

La estipulación por tercero debe ser ratificada por este último.

Autor No.11, Tomo 7, Pág. 61 y ss

“ La estipulación a favor de tercero es negocio jurídico por el cual una persona, el estipulante, conviene con otra persona, él prometiente  ( u obligado) que éste cumplirá una prestación a favor de un tercer, el beneficiario.”

“ La estipulación a favor de tercero está sometida a los requisitos generales de validez de los actos jurídicos: consentimiento, objeto y  causa.”

Requisitos:

a)  Las partes deben tener la voluntad de estipular no para ellas mismas, sino a favor de un tercero (...) esa voluntad aparece claramente cuando las partes enuncian formalmente que el deudor se obliga a favor de un tercero. Pero semejante enunciación no resulta indispensable: la voluntad de estipular  a favor de tercero puede ser implícita.  La jurisprudencia  se muestra en esto muy liberal; admite con amplitud la existencia  de estipulaciones tácitas  a favor de terceros.

B) el artículo 1121 del Código Civil testimonia  la voluntad  de sus redactores de exigir, para la estipulación a favor de tercero, que sea ésta el accesorio de una operación principal: este requisito les ha parecido esencial. Por eso no admitieron la validez de la estipulación a favor de tercero sino en dos series de casos: se puede estipular asimismo a favor de un tercero cuando esa sea la condición de una estipulación que se hace por sí mismo o de una donación que se hace a otro.

C) La designación del tercero beneficiario.

Autor No., 13,  Tomo 1, pág. 112 y 118

Establece el Autor No.que “podemos definir la institución diciendo que consiste en que un contrato celebrado entre dos partes que reciben el nombre de estipulante y promitente haga nacer un derecho a favor  de un tercero ajeno a él, llamado beneficiario.”

“De acuerdo a esta  definición, el contrato interesa a tres categorías de personas diferentes:

1. Al estipulante, que es quien contrata a favor del tercero;

2. El promitente, quien se compromete a favor del tercero en la calidad de deudor de éste, y

3. El beneficiario, que es el acreedor de la estipulación efectuada en su favor.”

“La institución que comentamos, constituye una marcada excepción al principio de que el contrato, por regla general, solo otorga derechos y obligaciones a las partes intervinientes en el contrato.”

“Aquí, el contrato se celebra entre estipulante y promitente, pero el derecho, o sea, la calidad del acreedor, nace a favor del beneficiario, ajeno al contrato. Y si bien, según veremos, éste debe aceptar la estipulación, su derecho no nace con su aceptación, sino con aquella.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 111, 112.

“Existe contrato en favor de tercero (o estipulación activa) cuando uno de los contratantes (promitente) se obliga a realizar una prestación a persona distinto del otro contratante (estipulante), de manera que esa persona se convierta en acreedora por el solo hecho de querer lo así el estipulante y promitente.”

Autor No.16, Pág. 330

“ Según el artículo 1506  de nuestro Código “ cualquiera puede estipular a favor de una tercera persona, aunque no tenga derecho para representarla; pero solo esta tercera persona podrá  demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su aceptación expresa o tácita, es revocable el contrato por la sola voluntad de las partes que concurrieron  a él. Constituyen aceptación tácita los actos que sólo hubieran podido ejecutarse en virtud  del contrato.”
1. Existe vínculo jurídico alguno entre el que estipula y el tercero beneficiario?
“ Entre las personas no hay desde luego contrato de mandato por cuya virtud aquel obre en representación de este último.(..) El que estipula tampoco lo hace en cumplimento de un mandato sin representación conferido por el tercero (...) Ni entre el tercero y el que estipula a su favor se forma cuasicontrato de agencia oficiosa”

“ La causa que mueve al estipulante a celebrar la estipulación es favorecer al tercero sin contraer vínculo alguno con éste, ni antes ni después que el tercero acepte.”

2. Naturaleza de la relación entre el que estipula  y la persona con quien estipula.

“Hay un contrato entre el estipulante y prometiente. ”

3. Naturaleza de la relación entre el tercero y la persona con quien se estipula.

“ Esta relación solo puede explicarse de alguna de dos maneras.  Bien como contrato que se forma entre tales dos personas en virtud de la aceptación del tercero, bien como mera obligación  a favor de éste y a cargo del prometiente.”

Autor No.18, tomo I, pág. 139.

“La estipulación para otro (…) implica un beneficio pactado en favor de tercero, que queda libre de aceptarlo o no, y que – en el primer caso – permanece exento de toda obligación. En cambio la estipulación por otro presupone que el tercero – al aceptar- queda obligado, puesto que tal estipulación, en esencia, no es otra cosa que la promesa que una persona hace de obtener la posterior ratificación de otra a determinadas obligaciones pactadas por el promitente, sin que, al momento de hacerlo, tenga la autorización del futuro obligado. Tal promesa, como la estipulación para otro, fueron declaradas ineficaces por el derecho romano y por el antiguo derecho francés”. Sobre la estipulación por otro, es imprescindible que el promitente carezca de poder por parte del tercero y que se obligue a ratificar su aceptación.

Autor No., 22, pág. 502

“El personal concepto que doy de esta figura es el siguiente: es una declaración unilateral de voluntad en virtud de la cual el estipulante como parte en un contrato, o en su testamento, determina una carga o modo consistente en que otra persona debe prometer que realizará una específica prestación a favor de una tercera persona.”
Autor No. 23, pág. 439- 442.

“A hace prometer a B, una prestación en favor de C; por ejemplo el remitente de una mercancía conviene con e transportista en que éste procure su entrega al destinatario; un padre de familia conviene con una companía de seguros en que, a su muerte, satisfaga a sus hijos cierta suma de dinero (…)”. A partir de estos ejemplos, el Autor No.establece que “la estipulación en favor de trcero es siempre válida, con tal que el estipulante pueda justificar la mediación de un interés, moral al meno, que constituya la causa de la operación. (…) También es preciso que el tercero, beneficiario, tenga la capacidad para la adquisición de los derechos de que se trate”.

Autor No. 26, pág.s 183-184

Cláusula contractual en la que se concede un derecho para alguien que no ha intervenido, ni ha sido representado en el acto. es una promesa de beneficiar a un tercero, contenida en la cláusula de un contrato.

sus efectos son:

1.hace nacer un derecho de crédito en favor de tercero, quien puede exigir el cumplimiento de la promesa, salvo p acto en contrario.

2.el estipulante tiene la facultad de exigir al promitente el cumplimiento de su promesa.

3.el promitente puede resistirse o negarse a cumplir su promesa por causa legalmente justificada, oponiendo las excepciones o defensas que procedan del contrato en que se hizo la excepción.

Autor No. 28 pág. 374, 375.

"Se da esta figura cuando las personas que celebran un contrato convienen en que las obligaciones a cargo de alguna o algunas de ellas deberán ser cumplidas en favor de un tercero que no ha participado en dicho contrato ni ha sido representado por ninguno de quienes lo celebran. De suerte que en la estipulación para otro existen tres interesados: el promitente, que asume la obligación; el estipulante, que señala al tercero de quien no es representante y que habrá de aprovecharse con el cumplimiento de ella, o sea, el beneficiario de la estipulación."

Autor No. 29, Tomo 1, pág. 242

 “En ellos no surge relación obligatoria alguna entre el obligado a cumplir la prestación y el tercero, sino únicamente entre aquel obligado y la otra parte contratante.”

“Por regla general, la intensión de los contratantes persigue que los favorecidos puedan exigir por si mismos la prestación prometida por el obligado, por lo tanto, el promitente no está obligado solo a cumplir la prestación frente a la parte contraria, sino también frente a los mismos favorecidos o beneficiarios.”

Autor No. 33, pág.s 267-268

La estipulación para otro, o contrato a favor de tercero, es una operación jurídica por medio de la cual, una persona llamada estipulante, obtiene que el promitente se obligue a realizar una prestación de dar hacer o no hacer, a favor de un tercero que se designa ne el acto jurídico como titular del crédito o beneficiario de la prestación estipulada.

dicho acto, está sujeto al cumplimiento de las condicioens de validéz de los actos jurídicos, es decie capacidad, consentimiento, objeto y causa lícitos.

entre las operaciones prácticas con fundamento en esta figura jurídica, se puede citar el seguro de vida a favor de un tercero.

Autor No. 36, Tomo 2, pág.95

 “Todo contrato en favor de tercero presupone la presencia de tres partes: el promitente, que es el que queda obligado a realizar la prestación en favor de tercero, el estipulante, y el beneficiario o tercero.”

“La aceptación no es un requisito de la  perfección de contrato en el que consta la estipulación en favor del tercero. El contrato es perfecto desde que lo concluyen las partes contratantes, y es de ahí de donde nace la situación jurídica del tercero.”

“Sabemos que el tercero puede exigir al obligado el cumplimiento de la estipulación en su favor, siempre que hubiese hecho saber su aceptación al obligado antes de que haya sido aquélla revocada.” 

Autor No. 37, tomo IV, pág. 506-507.
“En el contrato a favor de tercero, el carácter técnico jurídico saliente está constituído por esto: que un efecto accesorio (favorable) es producido por el contrato, respecto de persona (determinada en acto, o determinable) que permanece extrana al contrato (tercerpo beneficiario), pero es tomada directamente en consideración por las partes contratantes (promitente de la prestación a favor del tercero, que asuma la obligación de cumplirla; pero tal obligación es asumida, de momento, respecto de la contraparte – estipulante). La promesa se hace por el promitente al estipulante (contraparte), no al tercero; por consiguiente, no se puede decir que el derecho del tercero nazca de promesa unilateral del promitente”.

Autor No. 40 sentencia de marzo 10 de 1971 

“Mediante el instrumento legal de la estipulación para otro, pues, viene a ser posible, y en ello radica su característica tipificante mas sobresaliente, que u contrato genere derechos para una persona que ni directamente, ni por procuración ha intervenido en su celebración, y que en tal sentido ha sido totalmente extraña al mismo, y aun seguirá siéndolo en lo futuro no obstante el efectivo aprovechamiento por ella de dichos derechos.  Y que los genere de modo tan singular, que, en virtud del contrato que celebra con el estipulante, el prometiente se obliga ante el tercero beneficiario, y este adquiere entre ambos.  Por eso, porque la declaración de voluntad del prometiente, aunque emitida dentro de un acto liberal como es el contrato que celebra con el estipulante, produce respecto del tercero beneficiario efectos por si sola, sin apoyarse en la voluntad de este, se dice que el derecho que dicho tercero beneficiario adquiere es de origen unilateral, y que por lo mismo la estipulación para otro es institución excepcional no solo por el aspecto atrás indicado, sino también en cuanto ella constituye uno de los casos excepcionales en que la declaración unilateral de voluntad alcanza eficacia obligatoria.  Conforme a la doctrina hoy mas en boga, acogida alguna vez por la Corte (Gaceta Judicial,1978 pag. 311) la adquisición por el tercero beneficiario de derecho estipulado en su favor se produce en el momento mismo de perfeccionarse el contrato entre el estipulante y el prometiente, sin necesidad de que para tal efecto debe aquí desplegar actividad propia alguna (Josserand, t. II, V. I, pag. 219; Mazeaud, t. III, parte segunda, pag. 83, Mesineo, t. IV, pag. 507; Alessandri, t. IV, pag. 227).

Mas así el derecho nace en ese momento par el tercero beneficiario, incorporándose desde entonces a su patrimonio, ante de ser aceptado por el inclusive aunque ignore su adquisición, en forma similar, anota Alessandri Rodriguez, a lo que ocurre con el heredero respecto a la herencia que le es deferida, queda expuesto a desaparecer por dos causas : de un lado, porque el tercero beneficiario repudie; y de otro, porque el prome-tiente y el estipulante , antes de que el tercero haya aceptado el derecho, revoquen el contrato que lo origino.  El derecho nace, pero expuesto en su subsistencia a los dos eventos resolu-torios dichos.

De donde resulta, entonces, la trascendencia de que reviste el hecho de que el tercero beneficiario acepte la estipulación pactada en su favor.  Como consecuencia de la teoría de la adquisición directa a que antes se aludió esa aceptación no tiene función alguna en relación con la formación o perfeccionamiento del contrato en el cual se siembra la estipulación, ni, se reitera, con el nacimiento del derecho respectivo.  Pero si la tiene en el sentido de hacer firme y definitiva la adquisición por el tercero del derecho surgido de la estipulación a su favor, por cuanto, producida ella, queda inmediatamente extinguida la facultad legal que hasta ese momento tenia estipulante y el prometiente de aniquilar ese derecho mediante la renovación de la estipulación.  Consideraciones todas estas que encuentran respaldo en el texto del art. 1506 del Código civil atrás transcrito, el cual al hablar de la aceptación de la estipulación por el tercero, no lo hace para hacer depender de ella el perfeccionamiento del contrato celebrado entre el prometiente y el estipulante, ni la adquisición del derecho por el tercero, sino para vincular a se el efecto único y exclusivo de extinguir la facultad de revocación aludida.

a) Que no se trata de aceptación en el sentido técnico propio del termino, es decir, en la adhesión a una oferta hecha por otro, porque el prometiente no hace oferta alguna al tercero que este deba acoger para que a obligación a cargo de aquel surja sino que por virtud del contrato que celebra con el estipulante queda una vez obligado frente al tercero, adquiriendo este el derecho correlativo, como ya se vio ;

b) Que tampoco constituye una ratificación, en ninguno de los dos sentidos que esta palabra tiene en derecho.  No en el de prestar a posteriori una persona su consentimiento en un contrato a cuya formación fue ajena, para convertirse en sujeto de la relación ácida del mismo (como en los casos contemplados por los arts. 742, 1507, 1874, 2186, inciso 2º del Código Civil), porque entonces se cae en el campo de representación, al cual se extraña la figura de la estipulación para otro, que supone, como ya se dijo, que el tercero beneficiario permanece extraño al contrato de que se beneficia.  Como lo ha dicho la Corte, “Para que exista la estipulación por otro, es necesario que el estipulante no sea mandatario, ni representante legal, ni gestor del negocio del tercero beneficiario, y que este no haya tenido ninguna injerencia en la celebración del contrato, exclusivamente acordado entre estipulante y prometiente.  El tercero no es parte contratante.  Es precisamente porque la voluntad jurídica de esta ausente, por lo que esta figura de la estipulación para otro constituye una excepción al principio general de que los contratos carecen de efectos con relación a los terceros” (G.J., 2057 – 2058, pag. 622) y mucho menos la aceptación del tercero constituye una ratificación en el otro sentido de esta palabra, o se en el de la convalidación, saneamiento o confirmación de un acto afectado de nulidad (como en los casos de los artículos 1752, 1753, 1754, 1755 y 1756 del Código civil y 2º de la ley 50 de 1936), en primer lugar porque la estipulación para otro no implica de suyo nulidad susceptible de ser saneada, sino que por el contrario la ley le reconoce plena validez; y en segundo lugar, porque si el contrato que contiene la estipulación esta afectado, como puede estarlo todo contrato, por una de las causas comunes de nulidad, la posibilidad de sanearlo por ratificación correspondería a las partes que intervinieron en su celebración, esto es al estipulante y al prometiente, en ningún caso a quien se extraño a el, como es el tercero beneficiario;

c) Que, conforme al art 1506mencionado, la aceptación de que en el se habla puede ser táctica, o sea resultar de un comportamiento del tercero beneficiario que implica el animo suyo de querer aprovechar del derecho estipulado en su favor, como son, según dicha disposición, actos realizados por el “que solo hubieran podido ejecutarse en virtud del contrato”.

Cuando el acto constitutivo de aceptación tácita consiste en la celebración de un contrato, sucede entonces que la declaración de voluntad emitida en el por el tercero beneficiario esta destinada a producir no solo loe efectos normales y propios de ese contrato, previstos y requeridos por las partes, sino producir también, al lado de ellos, el de consolidar y hacer firme y definitivo el derecho adquirido por el dicho tercero a raíz de la estipulación a su favor.  Se trata en tal caso de los llamados por la doctrina efectos reflejos de la declaración de voluntad contractual, que por referirse exclusivamente al interés del declarante; por no incidir en absoluto en la órbita del contrato celebrado, sino fuera de ella; por producirse por ministerio de la ley aun en el caso de que el declarante no tuviera en mente al producirlos; y por encontrar origen en la relación contractual formada sino en la declaración, aisladamente considerada, de uno de sus sujetos, tienen una existencia independiente de la del contrato con ocasión de cual nacieron, y por lo mismo están colocados fuera del alcance de cualquier vicisitud que pueda comprometer la vida de dicho contrato.  Y así, por ejemplo, si este por vicio de nulidad, ello no significara que por eso solo haya de caer también el efecto reflejo aludido;

d) Que, desde luego, la declaración de voluntad del tercero que contenga una aceptación expresa o tácita del derecho estipulado a su favor, requiere para su validez y eficacia que tal tercero sea legalmente capaz.  Por consiguiente, si el tercer beneficiario es menor adulto o habilitado de edad, la aceptación hecha por el mismo podría quedar afect6ada, por razón de su incapacidad, de nulidad relativa.  Pero aunque así sea, esa aceptación habrá que tenerla por existente, y deberá ser mirada como valida y eficaz, mientras por sentencia judicial sea declarada nula. Con el ítem de que como en ese evento la nulidad esta consagrada en interés exclusivo del mismo incapaz, solo el, cuando llegue la mayor edad, o antes su representante legal, están legitimados para ejercitar la correspondiente acción (art, 1743 del Código Civil).

e) Que por lo mismo que conforme al art. 1506 la aceptación puede ser tácita, no requiere de un acto formal, ni su demostración esta sujeta a restricciones probatorias.  Si es de la celebración por el tercero de un acto solemne de donde resulta la aceptación tácita, como entonces lo que es objeto de prueba no es el acto mismo celebrado, sino el simple hecho de haber intervenido el tercero en su celebración, no hay lugar a someter al régimen probatorio propio de aquel la demostración de la aceptación tácita que implica”. 


VOLVER

